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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que el Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de Economía delega atribuciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

JORGE LUIS SILVA MÉNDEZ, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de Economía, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
2, apartado A, inciso II, numeral 4, y 14, fracción XXXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que derivado de lo dispuesto por el cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 30 de 
noviembre de 2018, en el Diario Oficial de la Federación, el Titular del Ejecutivo Federal expidió el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el cual fue publicado el 17 de octubre de 2019, en el 
mismo órgano de difusión oficial antes señalado; 

Que a efecto de procurar el cumplimiento de las obligaciones de la Secretaría de Economía en el marco 
de la política nacional de apoyo a los emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas el citado 
Reglamento Interior incluyó a la Unidad de Desarrollo Productivo, la cual se podrá auxiliar en el ejercicio de 
sus funciones, entre otras, por la Dirección General de Control y Procedimientos; 

Que la persona Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico podrá delegar, previo acuerdo de la persona Titular 
de la Secretaría de Economía, las atribuciones indispensables para la adecuada atención de las funciones 
que tiene encomendadas, mediante acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la persona Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico tiene dentro de sus atribuciones, dictaminar y 
registrar los contratos, convenios, acuerdos, bases, así como cualquier otro instrumento jurídico-contractual 
que celebre la Secretaría de Economía con integrantes de los sectores público, privado y social;  

Que compete a la Dirección General de Control y Procedimientos, intervenir en la elaboración de toda 
clase de convenios, contratos, acuerdos, bases y demás instrumentos de carácter contractual que, en su 
caso, deban suscribir la persona Titular de la Unidad de Desarrollo Productivo y las unidades administrativas 
adscritas a esta, en coordinación con la Unidad de Apoyo Jurídico, así como dar seguimiento a los mismos;  

Que la Dirección General de Control y Procedimientos tiene la atribución de representar, cuando así lo 
determine la persona Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico, a la persona Titular de la Unidad de Desarrollo 
Productivo y las unidades administrativas adscritas a esta, en todos los trámites dentro de los juicios de 
amparo, así como suscribir promociones, desahogar trámites y asistir a audiencias y diligencias, que exija el 
trámite procesal de cualquier otra instancia de carácter judicial o contencioso administrativo en la que sean 
parte dichos servidores públicos; 

Que con el propósito de procurar la mejor organización del trabajo administrativo y para el ejercicio eficaz 
y eficiente de las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de esta Dependencia, se requiere delegar 
diversas atribuciones, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DELEGA ATRIBUCIONES 

Primero.- Se delegan en la persona Titular de la Dirección General de Control y Procedimientos, las 
atribuciones señaladas en el artículo 14, fracciones VIII, IX, X, XI, XII y XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, únicamente respecto de los asuntos competencia de la Unidad de Desarrollo 
Productivo, sin que se comprenda la representación de otras Unidades, Coordinaciones, Direcciones 
Generales u oficinas distintas de la Unidad de Desarrollo Productivo. 

Se delega también en la persona referida en el párrafo anterior la atribución señalada en el artículo 14, 
fracción XVI del citado Reglamento, respecto de aquellos instrumentos jurídico-contractuales que celebre la 
Unidad de Desarrollo Productivo con particulares en la ejecución de sus programas. 

Segundo.- La persona Titular de la Dirección General de Control y Procedimientos deberá informar a la 
persona Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de manera mensual o cuando éste así se lo requiera sobre el 
ejercicio de las funciones a que se refiere el artículo anterior.  

Tercero.- La delegación de las atribuciones a que se refiere el presente instrumento no excluye de su 
ejercicio por parte de la persona Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico y, cuando corresponda, de las 
personas titulares de la Dirección General Adjunta de lo Contencioso y de la Dirección General Adjunta de 
Convenios y Contratos. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Ciudad de México, 11 de noviembre de 2019.- El Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico, Jorge Luis Silva 
Méndez.- Rúbrica. 


